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IVI U IV ICIPALID/\D PROVINCIAL

DE LORETO -NAUTA
OTICIf{A (;EIVERAL DE ATÉNCION AL

I.-'I]ADANO Y 6ESTION DOCUIüEI',ITAL

ACUERDO D!: Cüi{CEJü Füo 045-2025*SE-Mpl-t\

Nauta, 26 de noviembre del 202.5

EL COruCE.]O MUNICIPAL PRSVxT\¡CIAL DE LoRETo - NAUTA

VISTÜ:

,f] noviem
boya

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal del
bre del 2025, a convocatoria del Señor Alcalde, Sr,
lvlayanchi, reunidos bajo la presidencia de la prime

dia 26 de
losé Daniel
ra Reqidora
eñores (as)

ala cnmo

elaida Pizarro Manuyama y la aslsterrcia efectiva de los s
gidores (as), Rolando Arbildo García, Mariana Alexand ra Murayari

¡t\ r:) huña, Bensis Benjamín Mozombite So ón, Davita Beatriz Sandi Silvano,
ll Li l\ever Gonzales Collantes, Juan Ter cero Sandoval Curitima, Claudia

l\ohely Montanr¡ Cost.a y Guilliany .liselita Dávlla García; y considerarlrl6
corno tenra c1e /\genda: "SoLICII-UD Di- /\pROBp,Clol\j DE LA AC-IIVIDAD
DI FISC/\I.IZACIOII.I DEf\OMII\AI]A: "FiSCI\LlZACiÓN DE TALLER.ES,
C,/\PACITACiONES I II\TERVECIONES DIRIGiDAS A MUJERES Y ICVENES
DE I-A JIJRISDiCC"]ÓN; CUYO PERIODO DE VIGE}JCIA SERÁ DE 15

ff '-o,.(c¿lJl r\cE) DIAS CALENDARIOS, \' UNA ESI IMACIóN Eu su
4'1,,n irr\t?tlESupuESlo DE s/.4,000.00 (cuA-rRo MILy 00/100 soLES)": OFICIC
' ' x, No 018-2O25-R-DBSS, DE LA REGIDORA DAVITA BEATRiZ SANDIr- r'lt; .. SILVANiO.

".1 "i:.-._t l' lt;I CÜhüSIMERI\h{DÜ:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política clel Estado
rrrodificado por el Artículo Unico de la Ley N" 28607 en concorclia con el
ArtícLrlo II del Titular Prelin"rinar de la Ley Orgánica dr: Municipalidacles _-

Ley l\o ?-7972, qtte establece c¡ue las Municipalirl;tciE:s corrc: órgano de
Gobierrlo [-ocal, tienen autonomía política, et]onómica y administr¡rt.iva en
los asuntos de su competencia.

Que, rnediante t-ey l{o 31Btz, de fecha 05 cle julio del presente
periodo'fiscal, se aprobó entre otros, la modificación de la L.ey orgánica
de Municipaliclades y rnodificación de la Ley N" 314_13, a fin de que se
asequre el financiamiento de la función fiscalizaclora cle los Concejos
lvlunicipales, esL.-ibleclendo par-a ello la rnoclificar:ión tlei Articulo 9o de la
Ley [rJo 27972_ - Ley Orgárrica de Municipalidades, el cua
atribuciones; del Concejo Municlpal, fiscalizar la gestión
municipa liclad.
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M UN ICI['ALIDAD PROVINCIAL

DE LORETO.NAUTA

578,281.76 (quinientos setenta y
76/l0A) soles, que correspond
incorporados anualmente en el

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

IUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL

I
I
I

icr
I

Que, conforme al numeral Z-2) del Artículo 9o de la Ley N" 27972
Ley Orgánica de Municipa idades, es atribución de Concejo, entre otras

la de Fiscalizar la gestión pública cle la r¡unici pal dad. Para tal efecto, en
e presupuesto instituciona de apertura (PIA) de la mur-lici palidad, se
in

)\'

poran los recursos, según clasificador presu puesta rio, q ue
porcionen al concejo municipal la capacidad logística y el apoyo

Í{ í) rcrfesional necesarios para el ejercicio rle surs activi dades de fiscalización

Que, rnediante Oficio No 0259 202.5-GpE-MpL-l\ de fecha 07 de
ili.lr i!, brero del 2025, la Gerencia de p aneanriento Estratégico remite adjuntoI Informe No 0220-2025-Up-G PEMPL-N/JNG, comunica que existe

dispon ibi idad presupuestal para asumir el Programa de Acciones de
Fiscaiización para e Ejercicio 2025, e mismo que alcanza la suma de S/

ocho mil, doscientos ochenta y uno con
e al 2o/o del monto de los recursos
Presupuesto Institucional de /\pertura

9 (PIA) en el rubro Fondo de Compens;ación Municipal e Impuestos
unicipa les

Que, rnediante oflcio No 018-202:t-R.-DBS!;, cle fecha 2t cJe
novit-'n.lbre del 2025,la Regidora Davita Beatriz Sandi Silvano, SOLICII-UD
DE P.PROI3ACION DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZAC-ION DENOMINADA:
"FISCALIZACIÓN DE'I-/\LI-Et{ES, C/\PACII_I\CIOI\ES i: II\TERVECIONES
DIRIGIDAS A MU]ERES Y ]OVENES DE LI\ JURISDICC,IÓN; CUYO PERIODO
DT VIGTTI\CII\ SERÁ DE 15 (QUII\CE) DII\S CAI-ENDARIOS, Y UNA
ESTIIV/_\CIÓIrI EI\ SU PRESTJPUESTO DE S/. 4,OOO.OO (CIJATRO M]L Y
'üa/1.00 soLEs)", petición que expone ante el pleno del concejo.

Siendo, el estarJo en el que el llonorable Órgano Coiegiaclo de
Loreto - i\auta debe er¡itir pronunciamiento en el marco de las
consideraciones descritas prececlentemente, luego del debate
corresponrliente, con el vo[o Ul\ANIIVE cle los presentes y con la dispensa
clel t.rámite de la lectura .y aprobación dei Acta,

.&s_L!.[ü(e¿\:"

,&-E"q!.§§!-Q1""- A[r,$d()tsA[1, LA ACTIVID/\D Dt= i:ISCAt_lZACtOf\J
DENOIVIiIVADA:''f-'ISC/\I-IZACIÓN DE TAI_LERES, CAPACII-ACIONES E
IN-TERVECIONES DIRIGIDAS /\ MLIJERES Y JOVENES DE LA
JLJRi DiCCIÓN, DISTR.ITO DE I\/\LJTA, PROVII\,ICIA DE LORFTO,
DEP/\.Rl-A.tvlEl\l-o DE LoRE-[-o"; cuyo pFillODo DE vtGENCiA sERA DE 15
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DE LORETO -NAUI'A
OFICINA GT[,JERAI DE ATENCION /{L

CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL

PRESI.JPUESTO DE S/ , 4,OOO"OO (CUATRO MIL Y OO/1OO SOLES),
PLANTEADA POR LA REGIDORA DAVITA BEATRIZ SANDI SILVANO, Y QUEEN ANEXO FORMA PAR-TE INTEGRAÍ\TE DEL PRESENTE ACUERDO DE
CONCE]O.

Artícul«¡ 2.- ENCARGAR, AL DESPACHo DE ALCALDÍA,
CONJUN-TAMENTE CON LA GERENCIA MUNICIPAL, OFIC]NA GENERAL DE
PLAÍ{EAMIENTO Y PRESUPUESTL), OFICII\A GENERAL DE
AT)MII\ISTNNCIÓru, OFICINA DE NrrruiIÓN At- CIIJDADANO Y CrSrriIÑ
DOCUMEI\TAL, Y A LA OF]CINA GENERAL DE ASEST:RÍN :URÍTTTCP., TL
CUIVIPLIMIENJTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACLJERDO, EL
IVlIS[4O Q9E QUEDA DISPENSADO DEI. TNÁUITE DE L.EC-TURA Y
NPROBRCIÓN DEL ACTA, ASÍ COMO A LA OFICINA DE SECRETARIA
GENERAL Y ARCHIVO HACER CONOCER A LAS INSTANC]AS PERTINEN'TES
Y DEMAS QUE TUEF1AN, EL ACUERDO ANTES DESCR.II'O, EN EL MODO Y
FORMA DE LEY.

Req [stre , Comrrníquese, publíc¡uese y Cúmpiase.
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